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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., Veintiuno (21) de octubre de 2022. En la fecha, 

pasa al Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral, informando que el 

mismo correspondió a este Despacho por reparto y se encuentra pendiente para 

resolver sobre su admisión. Sírvase Proveer. 

 

Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2022 00 510 00 

DEMANDANTE Pedro Enrique Niño Sánchez.   
DOC. 

IDENT. 

C.C. 79.480.622 de 

Bogotá D.C.   

DEMANDADOS 

UNIÓN TEMPORAL FAMIALIMENTOS conformada por INVERSIONES 

RAMFOR LTDA, FUNDACIÓN MUJER NIÑEZ Y FAMILIA y María 

Mercedes Bohórquez Bohórquez y solidariamente USPEC  

ASUNTO Contrato de trabajo – reintegro – fuero circunstancial.  

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Dr. JUAN GABRIEL MORA CARVAJAL como 

apoderado judicial de PEDRO ENRIQUE NIÑO SÁNCHEZ, en los términos y bajo los 

efectos del poder conferido. 

 

SEGUNDO: Al proceder al análisis de los requisitos que debe contener el escrito de  

demanda acorde con lo normado en el artículo 12 de la Ley 712 de 2001 que 

modificó el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, así 

como los requisitos contemplados en la Ley 2213 de 2022, encuentra el Juzgado 

que adolece de lo contemplado en el siguiente numeral: 

 

1. Con relación al numeral 6° del artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y 

de la Seguridad Social existe en el escrito de demanda dos tipos de 

pretensiones subsidiarias por lo que deberá aclararse dicha circunstancia, 

pues aquellas formuladas a folio 299 del escrito de la demanda presentan 

similares declaraciones a las pretensiones solicitadas como principales.  

 

TERCERO: En consideración a lo anterior se DEVUELVE la presente acción (artículo 

28 del Código de Procedimiento Laboral), y se concede un término de CINCO (05) 

días hábiles al apoderado de la demandante a fin de que subsane las deficiencias 

anotadas, so pena de rechazar la demanda. 

 

CUARTO: SE ADVIERTE a la parte demandante que tanto el escrito de demanda 

como su subsanación y anexos, deberán enviarse por medio de correo electrónico 

a la parte demandada, conforme a lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 27 DE ENERO DE 2023 
 

Por ESTADO N.º 12 de la fecha fue notificado el 

auto anterior. 
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